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HACIENDA
Subsecretarfá de Egresos

Uñicad de política y Control Presupu€stario
f)i.ección Ceneral cle Control Presr¡pue5tario

de Servicios personales y Segu.idad Soc¡al

oficio No. 4r¡lupcp/DccPsPssl2o23/o64s

Ciudad de uéxicg a 6..de diciembre de 2023.

MTRO. ]OSÉ ANTONIO OLIVAREZ GODINEZ
Director General de Recursos Materiales,
obra Pública y Servicios Generales
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Presente
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Me refiero al contrato abierto número LPN-28-OO?2O23 del Seguro de Vida
lnstitucional para las Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados,
Entidades y Organismos Autónomos Participantes {SVl}, celebrado por la Secretaria
do Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la Unidad de Polít¡ca y Contrtl
presupuestario (UpCp), en el marco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público con la aseguladora Seguros Banorle" S.A de C.V-,6rupo
Financiero Bar¡orte (Seguros Banorte).

Con fundanrento en los artículo§ 3l de la Ley Orgánica cle la ,Administración pública
[:ecie.ral; 2, f racciones XXXIV y XLVI, 3, 4, 24, fraccién ll, y 64, fracción Ill, de la Ley Federal
de PresLrpuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPñH); 32, fracción l, inciso b),
subinciso viii) y ]30 del Regfamento de la Ley Éederal de presupuesro y
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRHI; 2.l, fracción X)«tV, y 21 A, fracción XXll, del
Roglanrento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito púb,ico;y 3O, fracción t, del
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Federal (Manual), se expone lo siguiente:

La Dirección de Admirristración y Finanzas del Centro de lnvestigación en Materiales
Avanzados, S.C. (CIMAV), cmpresa de participación estatal mayoritaria del Ramo 38,
Consejc Nacional de Human¡dades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), a través del
oficio número DAF-358/23 cle fecha 17 de noviembre de 2023, solic¡tó su incorporación
al contrato de referencia, para lo cual anexó diversa documentación

Al respecto y después de realizar el análisis de la información proporcionada, se
observa quc cumple con los requisitos señalados en el Manual; por lo tanto y de
conformidad con lo establecido en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones así como
en el Anexo l.l Secretarías, Entidades y Organ¡smos Autónomos que integran la

colectividad asegurada del contrato de referencia, que a la letra dice:
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HACIENDA
Subsecretár¡a de Egreso5

Unicr¡d de Politica y C(}nlrol Presupuestario
D¡recc¡ón C8.€ral deControl Pregupuestar¡o

de Servic¡ó5 peasónales y Seguridád 5o.ial

oficio No. *illuPcp/DccpsPss/2023/o645

Para sustentar los cambios solicitados se anexa al presente la siguiente
documentación:

Copia simple del oficio número DAF-358/23 emitido por la Dirección de
Administración y Finanzas del CIMAV, a través del cual se solicitó la
incorporación al contrato de referencia y se entregé la documentación e
información necesarias-

Copi¡ simple del oficio número OC-299123 de fecha 30 de noviembre de
2023, a través del cual Ia Directora Ceneral del CIMAV autoriza la
incorporación en comenlo y rnanifiesta que cuenta con la suficiencia
presupuestaria para el pago de primas para el ejercicio fiscal 2O24, así conro
que establece el compromiso de permaneceren ol contrato hasta el final de
su vigencia.

lnf.rrma.inn qeneral cle lol servidores públicos rsspoñsables Ce ¡dr¡rinistrar
e i sequto en el Cll'.'14V.

Copia :;inrpl": rlel f*lio :rr"rnt*rc lü2;,--<e -?Oi-324 d*l Módulo dr
Adnrinistroción y Se,c¡uil.rriento de Coiitr¿lc. Pluriónuales, a lraves clel cu¿l
§o gorantiTa la sufici*nci¡ presu pLlelsla:'i¡ para el pago de primas durantü
ti:da la vigencia del cüntr.rto.

Derivado de lo anterior, se precisa que se marca copia del presente oficio a seguros
Banorte, a efecto de que consiclere la incorporación en comento; para tal fin, se le
entregará la sigu¡ente información a través de correo electrónico:

. Fcrrrr1atü "Dalos cle ldentificaci6n del Ciienle'-

. Formato "Datos Fiscales".

. Copia sinrple cic la cécirla del Reg¡slro federal de Contr¡buyentes.

. Colectividad e n forrnato de Excel.

. lnforr¡ación qeneral de los servidores púhrlicos responsables de administrar
el seguro-
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HACIENDA
Subsecreta ría de Egresos

Unidad de Po,itrca y Coñtrol presupuestar¡o
Direcc¡ón Cienera¡ de Control Ptesupuestario

uc 3e, v;L ;vs Fe, p, ,¿ ié ! , t.guriCcJ arcr¡,

oficio No. 411/upcp lDccpspss/2o23lo645

Finalmente, le solicito que una vez emitido y formalizado el convenio modificatorio
correspondiente, se remita un ejemplar a la Coord¡nación de Seguros lnstitucionales
de esta Dirección Ceneral de la UPCP, a fin de que forme parte del expediente del SVl.

S¡n otro particular, hago propícia la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
EL DIF¡ECTOR GENERAL

c.c.P. uc. ALEJANDRA CAÑ|ZAPES TELLO.- Titular de la unidad de Polítrca y Coñtrol Pr€supueslario.-
Preseñte.
LlC. EDMUNoO VA!!NC|A- Coordinador de S€guros lnst¡tucionalés.- Pres€nte.

c GABnIEI.AXCAREÍ BARRóN ARJZMENOT.- Cefeóte de Cuentae Especiales, Seguros Banorte, S-A. de CV.
rupo Finañc¡ero Banorte.- Presente.
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